Comisién de Transparencia,

®
~N h
I f Acceso a la Informacién Piiblica
n o q ro l y Proteccién de Datos Personales
del Estado de Querétaro

RECURSO DE REVISION
RDAA/0269/2023/OPNT

PERSONA RECURRENTE
\'A)
COMISION ESTATAL DE AGUAS

Santiago de Querétaro, Qro., 16 dieciséis de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, --------------

Vistos para resolver en definitiva los autos del RECURSO DE REVISION RDAA/0269/2023/0PNT,
asi como el RECURSO DE REVISION RDAA/0272/2023/0PNT, acumulado al anterior, e
interpuestos por la persona recurrente, en contra de la respuesta a sus solicitudes de informacién
presentadas mediante la Plataforma Nacional de Transparencia a la Unidad de Transparencia de
la Comision Estatal de Aguas, el dia 31 treinta y uno de julio de 2023 dos mil veintitrés, con

numeros de folio: 221471523000128 y 221471523000129, respectivamente. - =

ANTECEDENTES

PRIMERGO. - El dia 10 diez de agosto de 2023 dos mil veintitrés, la persona recurrente, presenté
dos solicitudes de informacién mediante la Plataforma Nacional de Transparencia a la Unidad de

Transparencia del Comisi6n Estatal de Aguas, requiriendo la siguiente informacién: --------------

Folio 221471523000128.
«1. ;/Qué concesiones o autorizaciones se han otorgado en materia de prestacién de
servicios de agua, alcantarillado y saneamiento, en el Municipio de Querétaro?
2. En caso de existir alguna de ellas, ;en qué medio de difusién se publicé, asi como la
fecha de publicacién? y proporcionar en formato digital, las publicaciones que se hayan
realizado, asi como las autorizaciones correspondientes.
3. De las autorizaciones o concesiones, detallar cual es la zona de influencia de los
servicios de los prestadores de servicios y organismos operadores en el Municipio de
Querétaro. Detalldndolos en formato digital mediante planos y en formatos de fdcil
consulta.
4. (Qué me serialen si existe algiin documento o disposicién normativa expedido a favor
de las personas morales denominadas Provincia Juriquilla y/o Bienes Raices Juriquilla
S.A. de C.V. y Fraccionamiento El Campanario y/o Unidad Condominal El Campanario
y/o Hacienda El Campanario S.A. de C.V, para la prestacién de servicio de agua potable,
alcantarillado y saneamiento? y proporcione en su respuesta documento digital de los
mismos.
5. ;Qué organismo, empresa o concesionaria, dota de agua a los prestadores de servicios
u drganos operadores autorizados, que existen en el Municipio de Querétaro?
6. Que indique la Comisién Nacional de Aguas cuantos, cuales, Y que volumen tienen los
titulos autorizados, en uso publico urbano y servicios en las delegaciones de Santa Rosa
Jauregui, Félix Osores Sotomayor, Felipe Carrillo Puerto Y Epigmenio Gonzdles del
municipio de Querétaro.
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Toda la informacién que contengan las distintas dependencias a las que se le solicita
informacién solicito sea entregada via formato PDF o cualquier otro formato digital que
no me genere un costo para el acceso a la informacién solicitada.» (sic)

Folio 221471523000128
«1. ;Qué concesiones o autorizaciones se han otorgado en materia de prestacién de
servicios de agua, alcantarillado y saneamiento, en el Municipio de El Marqués?
2. En caso de existir alguna de ellas, ;en qué medio de difusién se publicé, asi como la
fecha de publicacién?y proporcionar en formato digital, las publicaciones que se hayan
realizado, asi como las autorizaciones correspondientes.
3. De las autorizaciones o concesiones, detallar cual es la zona de influencia de los
servicios de los prestadores de servicios y organismos operadores en el Municipio de El
Marqués. Detalldndolos en formato digital mediante planos y en formatos de fdcil
consulta.
4. ;Qué me sefialen si existe algiin documento o disposicién normativa expedido a favor
de las personas morales denominadas Fraccionamiento El Campanario y/o Unidad
Condominal El Campanario y/o Hacienda El Campanario S.A. de C.V,, para la prestacién
de servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento? y proporcione en su
respuesta documento digital de los mismos.
5. ;Qué organismo, empresa o concesionaria, dota de agua a los prestadores de servicios
u érganos operadores autorizados, que existen en el Municipio de El Marqués?
6. Que indique la Comisién Nacional de Aguas cuantos, cuales, y que volumen tienen los
titulos autorizados, en uso piiblico urbano y servicios en el Municipio de El Marqués.

Toda la informacién que contengan las distintas dependencias a las que se le solicita
informacién solicito sea entregada via formato PDF o cualquier otro formato digital que
no me genere un costo para el acceso a la informacion solicitada.» (sic)

SEGUNDO. -El dia 10 diez de agosto de 2023 dos mil veintitrés, la persona recurrente, presenté
dos recursos de revision, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que fueron
enviados a esta Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de Querétaro, y radicados mediante acuerdos identificados como
RDAA/0269/2023/0PNT y RDAA/0272/2023/0PNT, en fecha 3 tres de octubre de 2023 dos mil
veintitrés, en donde se tuvieron por ofrecidas, admitidas y desahogadas dada su naturaleza
juridica, las prueba documentales que anex6 a sus escritos y que a continuacién se describen: ---

1. Documental en copia simple, consistente en Recibo de Solicitud de Informacién, de fecha 10
diez de agosto de 2023 dos mil veintitrés, respecto del folio 221471523000128, emitido por
la Plataforma Nacional de Transparencia, en 02 dos fojas. --------=--=-=-=-=-=-=emmemememecmeee

2. Documental en copia simple, consistente en oficio nimero UT-0217 /2023, de fecha 06 seis de
septiembre de 2023 dos mil veintitrés, suscrito por la M. en D. Raquel Aracely del Muro Yaiiez,
Titular de la Unidad de Transparencia, en 04 cuatro fojas. ----- e
3. Documental en copia simple, consistente en Recibo de Solicitud de Informacién, de fecha

10 diez de agosto de 2023 dos mil veintitrés, respecto del folio 221471523000129,
emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia, en 02 dos fojas. ----=-====-=-==---
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4. Documental en copia simple, consistente en oficio nimero UT-0218/2023, de fecha 06 seis

de septiembre de 2023 dos mil veintitrés, suscrito por la M. en D. Raquel Aracely del Muro
Yafiez, Titular de la Unidad de Transparencia, en 04 cuatro fojas. ------=--======---n--eeuue-

Documentales, a las que esta Comisién, determina concederles valor probatorio pleno, de
conformidad con lo sefialado en el articulo 148 fraccién III de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Piblica del Estado de Querétaro. En esos acuerdos se ordené correr traslado a la
Unidad de Transparencia de la Comisién Estatal de Aguas, para que por su conducto dentro del
término de diez dias habiles contados a partir del dia siguiente a la fecha de su recepcion, la
entidad gubernamental depositaria de la informacién rindiera los informes justificados en
relacion a los recursos interpuestos, manifestara lo que a su interés conviniese respecto de las
pruebas ofrecidas por la persona recurrente, y ofreciera las probanzas que a su parte
correspondieran, notificacion que se llevé a cabo el dia 9 nueve de octubre de 2023 dos mil

veintitrés mediante el Sistema de Comunicacién entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados

(SICOM) de la Plataforma Nacional de Transparencia.--------=--=======-cec-emoeemmeeeee___ --

TERCERO. - Por acuerdo de fecha 17 diecisiete de octubre de 2023 dos mil veintitrés, se tuvo a la
Comision Estatal de Aguas, remitiendo el informe justificado requerido por esta Comisién dentro
del plazo concedido. En ese mismo acuerdo, se dio vista a la persona recurrente para que, en el
término de 5 cinco dias habiles contados a partir de su notificacién, manifestara lo que a su

derecho conviniera respecto al contenido del informe antes citado, notificacién que se llevé a cabo

el dia 20 veinte de octubre de 2023 dos mil veintitrés. ---

CUARTO. - Mediante acuerdo de fecha 30 treinta de octubre de 2023 dos mil veintitrés se tuvo
por perdido el derecho de la persona recurrente para realizar alguna manifestacién respecto del
informe justificado presentado por el Comisién Estatal de Aguas. Dentro del mismo acuerdo, se
ordend dictar laresolucién correspondiente, de conformidad con el articulo 148 fracciones Vy VII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, la cual se

hace en base a los siguientes: e e =

CONSIDERANDOS

PRIMERO. - La Comision de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de Querétaro, es competente para conocer y resolver el recurso de revisioén
interpuesto por la persona recurrente, respecto de las solicitudes de informacién presentadas

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia a la Unidad de Transparencia del Comisién
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Estatal de Aguas, el dia 10 diez de agosto de 2023 dos mil veintitrés, de conformidad a lo dispuesto
por los articulos 26, 33 fraccién V y 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Querétaro, 37 y 42 fraccién Il de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, articulo 19 de la Declaracién Universal de los Derechos Humanos,

articulo 19 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Politicos y articulo 13 de la

Convencién Americana sobre los Derechos Humanos. --------=--========mcocommommomcomoo oo oo

SEGUNDO.- Los articulos 1, 6 inciso a), 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Querétaro, contempla como sujeto obligado a la Comision
Estatal de Aguas, para que por conducto de su Unidad de Transparencia reciba y dé tramite a las
solicitudes de acceso a la informaéién de los particulares; como en este caso lo es, la Unidad de

Transparencia de la Comisién Estatal de Aguas, y en virtud de ello, la persona recurrente, solicit6

la informacion que se detalla en el Antecedente Primero de esta resolucién. -

TERCERO. - De conformidad con los articulos 3 fraccién XIII inciso c) y 66 fracciones I, XXVI y
XLVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, que
establecen que es informacién publica, todo registro o dato contenido en un documento que haya
sido creado u obtenido por los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones y que se encuentre
en su posesion y bajo su control; asi como el marco normativo aplicable al sujeto obligado,
incluyendo leyes, cédigos, reglamentos, decretos de creacién, manuales administrativos, reglas de
operacién, criterios, politicas, y otros andlogos; las concesiones, contratos, convenios, permisos,
licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse
su objeto, nombre o razén social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y
modificaciones; y cualquier otra informacioén que sea de utilidad o se considere relevante, ademas
de la que, con base en la informacién estadistica, responda a las preguntas hechas con mas
frecuencia por el publico; misma que coincide con la informacién solicitada por la persona

recurrente, y descrita en el Antecedente Primero de la presente resolucién; esta Comisién la

considera como informacién publica. ------ m——en

En los dos recibos de solicitud de informacion presentados por la persona recurrente, se aprecia
que este sefialé como medio para recibir notificaciones su correo electronico, por lo que de
conformidad con los articulos 119 fraccién II y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informaci6n Publica del Estado de Querétaro, el sujeto obligado debia notificar las respuestas a la
persona recurrente, mediante el medio sefialado por este, ademas de la Plataforma Nacional de

Transparencia. En este sentido, en su informe justificado, mediante oficio UT-0253/2023,1a M. en
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D. Raquel Aracely del Muro Yafiez, Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisién Estatal
de Aguas, sefial6 que se actualizé una causal de improcedencia del presente recurso de revisién al
haberse presentado de forma extemporanea por la persona recurrente, argumentando: «[...] este
Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia emitié las respuestas correspondientes
mediante los oficios no. UT-0127/2023 y UT-0128/2023 de fecha 06 seis de septiembre de 2023 dos
mil veintitrés, mismos que fueron notificados el mismo dia de su emisién [...] como se refiere en los
Lineamientos de la Funcionalidad, Operacién y Mejora de la Plataforma Nacional de Transparencia
aprobados mediante acuerdo niimero CONAIP/SNT/AC UERDO/ORD02-09/07/2021-03 del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y Proteccién de
Datos Personales en sesién ordinaria de fecha 09 nueve de julio de 2021 dos mil veintiuno, entre las
funcionalidades que posee la Plataforma Nacional de Transparencia (SISAI 2.0) es precisamente el
envio de mensajes de correo electrénico que actualizan de manera automdtica el estatus de atencién
a las solicitudes de informacidn, los cuales son enviados a los Sujetos Obligados y a los solicitades de
informacién, lo que permite dar seguimiento a la gestién de las solicitudes, esto desde la presentacién
hasta la emisién de la respuesta, permitiendo acceder a la consulta de la informacién ahi
almacenada, situacién que adminiculada con la leyenda que se aprecia en los documentos
denominados “RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACION” la cual refiere: “Las notificaciones oficiales
se realizan via PNT” tal y cual como se aprecia de los acuses de presentaciéon de las solicitudes de
informacién con niimeros de folio 221471523000128 y 221471523000129 [...] este Sujeto Obligado
[...] procedié a enviar el documento escaneado de las respuestas [..] a la direccién de correo
electrénico [...] proporcionada por el C. [...] el mismo 06 seis de septiembre de 2023 dos mil veintitrés
alas 12:07 y 12:09 respectivamente |[...] el plazo legal concedido para la interposicién del medio de
defensa corrié del 07 siete al 27 veintisiete de septiembre de 2023 dos mil veintitrés, pues no se
presentan dias inhdbiles en dicho plazo, ello de conformidad con los articulos 1, 2, 3, y 4 del Acuerdo
que fija los dias inhdbiles y los periodos vacacionales de la Comisién de Transparencia, Acceso a la
Informacién y Proteccién de Datos Personales del estado de Querétaro correspondiente al afio 2023
publicado en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el
pasado 20 veinte de enero de 2023 dos mil veintitrés en relacién con los ardbigos 142 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica y 140 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro |[..] el PRORMOVENTE presento sus
medios de defensa el pasado 28 veintiocho de septiembre de 2023 dos mil veintitrés recaidos

en los recursos de revision citados al rubro v como se aprecia en Ia Plataforma Nacional de

Transparencia, estando fuera del plazo para la presentacidén del Recurso de Revision pues el

término concluyé el pasado 27 veintisiete de septiembre de 2023 dos mil veintitrés [..]» (sic).

Para acreditar su dicho, el sujeto obligado agregé captura de pantalla de la pagina de la Plataforma
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Nacional de Transparencia, donde se aprecia que el dfa 6 seis de septiembre de 2023 dos mil
veintitrés, notific a la persona recurrente la respuesta a sus dos solicitudes de informacion; e

impresién de dos correos electrénicos enviados el mismo dia 6 seis de septiembre de 2023 dos

mil veintitrés, al sefialado por la persona recurrente para oir y recibir notificaciones. -----------

Considerando lo anterior, asi como las documentales exhibidas por el sujeto obligado y por la
persona recurrente, quien no manifesté inconformidad alguna al respecto; se desprende que en
fecha 10 diez de agosto de 2023 dos mil veintitrés, este present6 las dos solicitudes de informacién
citadas en el Antecedente Primero de la presente resolucién, y el dia 6 seis de septiembre del
mismo afio, el sujeto obligado notificé a la persona recurrente mediante la Plataforma
Nacional de Transparencia y mediante correos electrénicos, enviados al sefialado por la
persona recurrente para ofr y recibir notificaciones, las respuestas a sus dos solicitudes de
informacion, dentro del plazo legal que establece el articulo 130 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de Querétaro. Por lo anterior y de conformidad con el
articulo 140 de la Ley antes citada, la persona recurrente contaba con un plazo de 15 quince
dias habiles contados a partir del dia siguiente de las notificaciones realizadas por el sujeto
obligado -antes citadas- para interponer sus recursos de revision, es decir del dia 7 siete al
27 veintisiete de septiembre de 2023 dos mil veintitrés. En consecuencia y considerando que
la persona recurrente presento sus dos recursos de revisién hasta el dia 28 veintiocho de
septiembre de 2023 dos mil veintitrés, posterior al plazo antes establecido, entonces estos
resultan extemporaneos, actualizindose con ello, la causal de improcedencia que establece la
fraccién I del articulo 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado

de Querétaro, de conformidad con los articulos 140 y 154 fraccion VI de la misma Ley. ---------

En consecuencia y ante la improcedencia de los recursos de revision presentados por la persona
recurrente, resulta ocioso entrar al analisis de sus motivos de inconformidad, dejando a salvo sus
derechos para presentar una solicitud de informacién -si asi lo decide- ante el sujeto obligado
competente y de conformidad con lo dispuesto por los articulos 149 fraccién 1, 153 fraccién I 'y
154 fraccién VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Querétaro, esta Comision sobreseé el presente recurso de revision al actualizarse la causal

de improcedencia por ser eXtempoOraneo. ----------------=---m---m-m-m=msm oo oe

RESOLUTIVOS
e @
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PRIMERO. - Esta Comisi6én es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisién

promovido por la persona recurrente, en contra de la Comisién Estatal de Aguas, ---------==-------

SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por los articulos 149 fraccién I, 153 fraccién [ y 154
fraccién VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Querétaro,
esta Comision sobreseé el presente recurso de revisiéon al actualizarse la causal de
improcedencia por ser extemporaneo, dejando a salvo los derechos de la persona recurrente

para presentar una solicitud de informacién -si asi lo decide- ante el sujeto obligado competente.

Se hace de su conocimiento que la presente resolucién podra ser recurrida en términos de lo

sefialado por el articulo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de Querétaro.

NOTIFIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION A LAS PARTES A TRAVES DEL MEDIO QUE HAYAN
ELEGIDO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, Y A TRAVES DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, Y PUBLIQUESE EN LAS LISTAS DE ACUERDOS DE ESTA COMISION.- La
presente resolucién fue aprobada por unanimidad e}l la vigésima primera sesién ordinaria de
pleno de fecha 16 dieciséis de noviembre de 2023 dos mil veintitrés y se firma el dia de su fecha
por el C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, COMISIONADO PONENTE, JAVIER MARRA OLEA,
COMISIONADO PRESIDENTE Y ALEJANDRA %ARGAS VAZQUEZ COMISIONADA DE LA COMISION
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETAR | quienes actiian ante la C. DULCE NADIA VILLA

MALDONADO SECRETARIA EJECUTIVA, quién fa/fe.- DOY FE. -----rcmreremsrmsememecnecnes

—_——4
w_ .

OCTAVIO PASTOR N"'I‘ETO DE LA TORRE
COMISIONAD® PONENTE
\

\

4

-

\n
A\
DULCE NADIA V]LJA MALDONADO

60) Y R : -
S]‘j\‘ [ |
La presente foja corresponde a la tiltima de la resolucién dictada en el expediente:
RDAA/0269/2023/0OPNT
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